
CONSTANCIA SECRETARIAL: 21-11-2023. A despacho la presente demanda 

informando al señor Juez que la apoderada de la parte demandante, solicita se 

levante la medida de inmovilización del vehículo con placas  HPK 244, revisado 

el proceso, se observa que este despacho mediante le oficio 166 del 8 de Febrero 

del año en curso, ordenó la cancelación de la medida de inmovilización del 

mencionado vehículo y procedente de la alcaldía de esta ciudad nos han devuelto 

el despacho comisorio No 063 que ordenaba la aprehensión del vehículo. Es por 

lo anterior que no es procedente la solicitud allegada. 

 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario – 2. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO:      No 3210 

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2022-00421-00  

              DEMANDANTE:   APREHENSION Y ENTREGA DE VEHÍCULO  

              DEMANDANTE:   RCI COLOMBIA  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

                                       COMERCIAL              

              DEMANDADO:    OSCAR DAVID NIETO OSPINA  

Advertir a la parte demandante que el despacho comisorio se dejó sin efecto y 

fue comunicado al inspector mediante oficio 166 del 08-02-2023, por lo que no 

hay lugar a emitir nuevo pronunciamiento al respecto. 

 

De otro lado, el despacho comisorio  063 devuelto por el  Inspector Tercero 

Municipal de Tránsito de esta ciudad, se agrega al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 22-11-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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